
Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 6.966,68.
Presupuesto en pesetas: 1.159.158.
Finalidad: Ampl. de la S.T. Valdecaballeros. 1 Posición Trafo 132 KV.,
1. Transformador 132/45 KV. de 15 MVA., parque a 45 KV. configu-
ración de simple barra.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016208.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de julio de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Centro de
servicios al transporte de Villafranca de los
Barros. Modificado nº 1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 21 de julio de 2004.

La Secretaria General,
(P.D. Orden 16 de julio de 2003)
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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